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tn la viudad de Pauamá, capital de la República y cabecera 

  

REPUBLICA DE PANÁMA | 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIEZ BLL CUATROCIENTOS BEPENIA Y DURO <= Eg 

e mm (10,478) 
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é LA 

FOR LA CUAL se constituye la sociedad anónima denominada SAREL SOCIÉDAD 

ANÓNIMA, $. A. A / 
; 

Panamá, E ode agusto de 2008 / 

  

   Material del mismo nombre, a los ocho 18) días del mes de syusfa 

seis (2006), ante mí, CARLOS STRAH CASTRELLÓN, Notario Público Déciso del 

  

cuito de Panamá, cou cédula de identidad. personal número odclerciento 

cuarenta y siete-ochocientos des (2-147-802), comparecieron persas ente 

  

señores CELESTINO ARAÚZ, varón, mayor de edad, casado, prefegsoz, 

osnaceito, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de idestidad 

cersonal rmúmero uno-cveintisiele-ciento cuarenta y dk 1 

JURADO BOBRERO, varón, mayor «de edad, soltero, estudiante de «diseño gráfica, 

panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de ideutidana 

personal número ocko-setecientos sesenta y tres seiscientos ochenla Yo LT 

163-681), personas a quienes doy fe de que conozoe, y me piídiexon que 

hiciera constar, en esta Escrítera Pública, como en efecto lo hago, que 

vonstituyen la sociedad anónima denominada BAREL SOCIEDAD ANÓNIMA, S./ A., «de 

conformidad con las disposiciones de la Ley trelgrta y des (327 de Y 7 
de Y 

hovecientos veintisiete (1927) sobre Sociedades Anónimas y las disposiciones 

si Decreto Ley Humero cinco 15) del dos (2) de jullo de mil nuvecientos 

eb coventa y siete (19 l, Cuyo Pacto Social es del Lenor alguiente: ee oo... 

¿nur Bl nombre de la sociedad est SAREL SOCIEDAD DUÓNIVA. S. B. mm 

PESUBDO Los lines generales de la sociedad consisten en harero das 

Sua esquiera de las cosas que más adelania se expresan, de la xls mies 

duo Jas personas naturales c. Jurídicas rudieran haceciós en chalanler parce o A ER E po E 

delo mando, A BALDE o o 
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ES , > 2. ms 

nacionales y extranjeras, dentro o fuera del tercilorio nacionél, 

cumplan con los requisitos legales previstos en la ley y que tengan caus 

ebieto lícitos. ——- b) Ea general podrá efectuar ¿uvetsiones de 
3 4 o 

índole, en instituciones bancarias y/o financieras Lento nacionales cono 
A 

extranjeras, == 2) Compraventa, — permila, — Consignación, —vL cmouilón, 

o fuera del tercitocio nacional. --- di Diseño y planificación de toda 

clase Ge bienes muebles yv inmuebles, ucbanizaciones, Complejos bunisticos y 

hoteleros. —-- e) Pepresentar a compañías nacionales O €exlrasmjecars, 

personas naturales jurídicas, en la compra o vouta de acciones yío 

participaciones, O compraventa de bienes muebles y/o inmuebles. o receso 

23 Contretación yío comercialización de toda clase de Iranquicias, de 

empresas y/o compañias radicadas en Panamá o en el exterior. == torn 

gd Obtención de representación de hoteles y resteurcanies, necionales 0 

po
e niernacionales. --" hj Importación o exporlación de equipos e lmplernentos 

e seguridad, Lante para inmuebles coro para bienes muebles. «1 brindar 

asesoría Lécnica y económica a empresas nacionales O ExXtreatijeras. == uo 

q Además podrá constituirse en cobsejera,  —pcomolora, agentes 0 

iepresentante de obras compañías, a las que además, podrá prestar servicios 

espocializador que ellas requieran para el normal desenvolvimiento de sus 

actividades. — - k) Tenbién podrá formar parte de otras compatiías, en 

calidad de socio y accionistas de las mismas o fusionarse con ellas y obras, 

a van también éstas nacionales o extranjeras o coniretar con elles, también 

mi
 EEE cu erpresas, Compañías 0 profesionales especializados, --- 1) Ze 

entenderán incluidas dentro del objeto social los actos directamente 

relacionados con el gísmo y las «que tengan como finalidad ejerce lor 

¿exscios e amplir las obligaciones derivadas ña la existeucia de actividad 

de la compañia. -- 18) Para el ciepllinieslo de su objelo social, paiiá 

eccer, tede ar a . ces ejercer, tode aclo de comercio permitido juar las leyes panameñas, esí como 

tembién Loda clase de Operaciones «civilem. merraniiles. Faberales 1 de 
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"NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

E cualquier ¿índole sin limitación de ninguna clase, — Mm os 2 a 
A 

  
  

  

£ Ad 
, BF o 

organizar, llevar a cabo. ayudar, promover, asistir 0 pérpicipati 

brad 
financieramente a de cualquier otra manera, en la arganina gión: | 

; 
¿ 
Y 

  

¿ 
¿A E ¿ 

veorganización o liquidación de toda clase de sociedades, £irmas, entídades. 

asociaciones (6 consorcios financieros, ya ses de naturaleza cómeccial, 

o irdusirial o de cualquiera otra Íírmlole; emitír garantías 2 burztes en 
¿ 

a
   E selación com el pago de dinero o el cumplimiento de cnfigaciones o So 

i compromisos de cualguier Índole y teuer, ya sea como mandante lo sendataris, 

v emitis, directamente o como comisionista, vender 1 disponef de toda clase 
¿ 

de negocios, contratos, inversiones, 6 de participación eó los MÁEMOS, y I 

aubuar como maudatario, comisionista o agente para cualesquiera de los (ines | 

futles mencionados y. en general, para cualesquier sociedad, consoruia, 0   ¿ 

entidad o cualquiera otra indole, --- 0) Invertir el capital, aumentos del p 
1 

alsmo y la renta de la sociedad, o cualquiera pacte de la misita que la Juat 

E 

Directiva determine, *n bienes raíces, (incluyendo la constricción y   
co alteración de edificios, y en bienes personales de cualquiera desceipoiéón, 

5 iocluyendo  —hipoteras, —bonos, accienes, certificados (o documeitos de 

  

obligación y valores de cualquier clase, y de tiempo cn tiempo, vaciar 

diches inversiones meúlante venta, pertuta 0 por otro medio e invertir el 

esvbducto de cusiquiera venta oO permula en obras inversiones de lual 

naturaleza. plo "Pomar o der dinero *n préstamo y emitir lonos, paaarés,         
¿eras de casbio, debeulures y otras obligaciones, valores y comprobautes de 

A deuda, ya sean garantizados o no, por dinero Lomado en préstamo o +*£a pago de 1 

bienes reales o personales comprados o adquiridos por servicios preslados o   

  

por cualquier otro objeto lícito; hipotecar a pignorar todo o parke de sus | 

propiedades, derechos. intereses, servidumbres o Franquicias, incluyendo 

en
a 

asrechos o propiedades adquiridos com posterioridad, y Lodo o parte de sus 

atcicues, pogos, debentures. yu otros valores, ubligavciones Y comprcbantes de     
Gieadia de na en mea dm dns -
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celebrar cualesquiera arreglos con cualesquiera 

ses, sean municipales, locales o de otra indule y 

gobiernos o auloridades cualesquiera derechos, privilegios y roncesioae 3 

la sociedad cousidere deseable obtener, a nombre propio o en represent a ia 

de terceras personas. y llevar a cebo, ejercer y cumpiir con tales alregluz, 

derechos, privilegios Y COMoesicones. 1) Hacer Lodas o cualemguiera de 

par
 

Pue
 

..
 

“8
 cosas que anteceden y obtener y ejercer Lodes o cualesquiera facuilades 

ue antecedeu en cuelquier parte del murio, ya sea como principal, agente, 

onvredos, factor, cowerciante, eonisionista, apoderado, contratísta 0 20 

etro cacecter, sola o en asocio con olros, y ya ses mediante agentes, o por” 

cbcos medios; y hacer todo cuanto fuere incidental O cosmbicenle al logro de 

todos los alietos o cualesquiera de ellos que anteceden, cc Je deciata 

33 la intención de los organizadores de la sociedad que los fines 

expresados en cualquiera parte de este artículo no serán limitados ni 

restringidos por referencia a cualguiera de los otros párralos y que, eu 

asa de cualquiera ambigledad, este artículo sea interpretado de mane a que 

28 amplíen y o se restrinian los fines de la sociedad. —- -- La "ociedad 

Lenirá, además, todos los poderes estipulados en el Artículo dienisueve 113) EE 

sa da Ley Treinta y dos (32; de mil novecientos velntisiece (11927) de la 

o > 2» ñ E B Ej
 ES 

  

así como cualesquiera oros poderes «que puedan mar 

vencedidos a esta sociedad o 2 sociedades en general yor cualgulexa otras 

ey2s . A a E ee re ES 2. mm 

cono” A El capital estori zado de la sociedad será de DIMFZ MIL 

DULARES, —reocneda dde curso legal de lus Estados Viuidoz de 2méaica 

(223010,000.00) dividido en DIEZ (10) ACCIONES con un valor nemipal uv a la 

mr de BIL DÓLARES, moneda de cucso legal de ¿os Estados Unidos de dméxica 

(EF, 000,08) cada um. e  f) El deradh de volación CUXcarpunauecrá 

esciusivaeeonie a los tenedores de tales acciomes, n racón e un volo por 

cóña avción asi tenida. Las acciones serán nanlimlives, com. mermas as 

CUARTO) El tmámero de acciones que cada suscriptor de este Pacto Juctal 
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2. ¿REPUGLICA DE PANAMA - 

  

ed a z mero Se 

    

   
vopeÍieje 11 COmar es Como sigue: CELESTPIMO ARAÓZ, Apertado cer 

“Uectiséls guión cero cero cera veintinueve (4816-0029), vanginó/ 
* F . 

y? República de Panamá, UNA (1) ACCIÓN; y RAMÓN JURADO BORRERO, Aborto caso 

ochocientos dieciséis guión cero cero cero velntiqueve (0816- 0023 », Panamá 
É 

cinco (5), República de Panamá, UNA (1) ACCIÓN, A 
É 

CIO: La responsabilidad de cada socilonista será limitada Á la suma, $l 
7 

oa hubiere, que se adeudare por conceplo de sus acciones, —feor=o o mrn eee p ? 
E 

  

ha duración de la sociedad será perpetua. --     o 
f 

E 

  

/ . 

FIBA e al La duuta Directiva de la sociedad estalcá compuesta de no 
. Lo a rn é 

egos de ces (3) pi más de once (117 miembros quiengs Mo pecesitan ser 

2ccimistas. - bj Los miembros de la Junta Directiva y Jlgoatarios de la 

señiedead podrán ser personas netucales 0 Juridicas. -<-- 0) Com aujeción a 

laws disposiciones de la Ley o de este Pacto Social, el imimero y Lérmioo de 

duración del cargo de los dignatarios $e fijarán o determinarán por 

isolución de la Junta Directiva de la sociedad. Una mayoría de los 

  

acecteres en ejercicio podrá elegir directores para llenar cualesquiera 

cacantes que puedan producirse en la himta Diveciiva. Dos direclores o Un 

seno mayor, según lo especióliquen, de E: ho
s uo en Liempo, les acelobistas, 

csdrán constituir quórum en cialquilera reunlón de la Junta Directiva, e. - 

A Le dunta Directiva podrá ejercer bodas las facultades de la sociedad qn e 

secepción de aquellas que la Ley, esle Pas 

  

Social « por zegolución de Jos 

accionistas sean o puedan ser conferidas y reservades a los accionistas. 

+ E cualquiera sesión de la Junta Directiva, cualquier director Podrá ser 

cPyresentadoe y votar por medio de apoderado o apoderados iquienes uo necesi. 

Ctarén ser Girectoresj nombrados por instrumento escrito, púbico o privado, 

On os sig poler de sustitución. -<-- E) Un director podíá tener Oualgpilor 

sociedad además del cargo de directos. +... e... -- 

  

unabilitado para celebrar comlratos, arreglos o Epa 

¿cs con la socieded y niuguno de tales contratos, acredas e tentar m0 

o
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cual estuviere interesado como accionista e director o dignalarid 

izo mado, y ningún director estará en la obligación de rendir cueni 

sociedad de cualquiera ganancia que emanare de cualesquiera de tales 

tos, convenios o tratos, siempre que tal director hiciere conoceg"a Lns 

derán directores de la sociedad eu interés eu tal contrato, arteglo o trate 

va pea aules o al Liempo en que tal contrato, arreglo o trato buére avrobado 

vor la Jarta Directiva. <-- q) la Junta Directiva podrá nombrar dos ( más 

eciombios de su seno para constituir un Comité Ejecutivo o cualquier olra ap 

w“ilé o comirés, los cuales tendrán y edercerán las lecultades de la Funta 

irectiva eu la aúministración de los negocios y asuntos de la sociodeld has- 

La el punto y coa sujeción a las restricciones expresadas en esto Pecto 50- 

cini y en las resoluciones por las cuales se nombren tal comité O comités, 

--= h) ha Junta Directiva podrá adopter Estatutos. <-- 11 Ja duata Direo- 

¿iva podrá disponer de los bienes sociales, o 9ravacios en garmitía de las 

deudas de la sociedad o de terceros, así como olorgar poderes para 110 efec- 

to. o“ dd La dfupta Directiva podrá dar en fídeicomiso, prenda o bipoteca, 

bienes de la sociedad u otorgar fianzas pare garontizar las olligaciones de 

lá soniedad a de Lerceras personas, o o o 

29 Un mismo dignaterio podrá desempeñar dos o más Cargos. e0- A 

GUIAVO: Las sesiones de la Asambica de Accionistas y de la ¿hinta Directiva 

de la ciedad se celebrarán. y los libvos y cuentas de la sociedad se 

conservarán en la oficina de la sociedad en la PBepública de Pauamá o eu elo 

dentro O) fuera de la República de Fanamá, que la Junta 

¿empo € Lienpo, determine. mm 

  

Las reuniones de los accionistas y Junto Direntciva se 

entenderán eblre presentes, siempre que Jos participantes hayaa estado 

directamente el comunicación —per Leléfono, —telefax o por medios 

e aleccrónica. +. dal 108 acuerdos de los accionistas u directores podrán 

e adopredos por escrito, fizmados por Los que participen en el cuerdo 

vorrespondiente, sin vecesidad de efectuar usa remión. Lor acuer dog ami Ea 
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to. 

       aioptados pudrán sex lizmados en lugares y lechas dilece: 

BÉCIMO : Los nombres y direcciones de (108 primeros 

    

É . 

sociedad, quienes servirán sus cargos basta que sus stceóbics / eran l 

? z 

: debidamente elegidos y heyan tomado posesión, sun los Siguientes: o pare 

¿ 

  

E A 

Ingeniero PABLO. SALMIAR. EGAS, con dirección en Avenida Arazonés tera 

a
 

2 
7 z s 0 e * 3 Ed ¿ : 

. cuatico rál quinientos sesenta (4560) y Pereira Íluito - BEuouañár); Doutor 
2 

7, 

JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS y la Señora MARÍA BERCEDES SMLAZAR EGAS, ambos e 
¿ 

; seis guión clero cincuenta y 
Í 

vou dirección en Avenida Amazonas M4 tieinia he
t 

o des (536-152) y Naciones Unidas (Quita + Ecuador]. op e 

on 1 
DÉCIMO PEJFERO: Los primeros dignatarios úe la sociedad UML 

,* ¿ . 

ingeniero "PABLO SALAZAR EGAS,-“Presidente/Tesurero y Docter ENIRICIO RON || 
e 

a 
TORRES, Secretario. A A A A A A A e E 

1 
y
r
 

pa
a 

1 
E 

7 
Í 
? 

t 
DÉCIMO SEGUNDO: La sociedad tendrá su denicillo en la República de Panamá, 

a 
a 
i
r
 

pero podrá establecer agencias 0 sucursales y Lener oficinas en Ccualciuier   
curo lugar o lugares del mundo. La sociedad podrá asimismo contijmar np; 

e 
en 

szistencía bajo las leyes de otro país o julesdicción, -=-- mn o 

  

AO TERCERO: El nombxe de su agente residente es la Pirma de abogados 

a 
a
 
A
 
R
S
 
a
 

zS 

AROSEMENA NORIEGA € CONTRERAS. con oficinas en la Calle Elvira Méndez número   

  

PE LURO: Esta sociedad se reserva el derecho de relormar ee Vacio 

de social, según haya sido reformado, de tiempo en Lilempo. «le la manera que 

diez (310), Edificio del Banco du Brasil, FPeramá, República de CDanamá. , 

i 
1 

: aura Y en adelante disponga la Her: siendo enceadido que 

  

derectos conferídos a los dignatarios, direclores y accionistas en el 

presente $e conceden con sujeción a esta resezva, — e. nom. 

5 suecráto Hotario hace constar que esta escritura es suso ita par la Elz   ciofesional de abogados AROSEMEMA NORIEGA £ CONTRERAS, la cual fica para el 

efecto conduntamente con lus testigos y el suscrito   + 

É Eos o 2 + “ 
E surertí a 108 pamarecientes mia mar dr cd
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señores MABGARLTA ARANGO de BREMNER, con cédula de identidad yo 

1680) y ¡GDHÓN 

RODEÍGUEZ, con cédula de identidad personal número pueve-ciento setenta y 

. Doa o 
cualro-doscientos (3-174-200), mayores de edad y vecinos de está ciudad, a 

ocho alento cincuenta y siete-mil seiscieutos ochenta (8-157 

cuienes conozco y son hábiles para el cargo, los comparecientes la 
Z . 

z = : a ESE 5 : A AS: o - 0 escvalraron conforme, le lmpartieri su aprobación y figuáron tedos para 

/ . . ES 
constancia ante mí, el Notario, que doy le, o nerrunmomn 

Psta Escritura lleva el Número DIEZ MIL. CUATROCLENTOS SETENTA Y 0040 e. 

  

(10, GTIBL o os 

fdo. CELESTINO ARAÚZ. o e-teccnnoo [E do.) RAMÓN JUBADO HOBRERO. 

(aio. ) MARGARITA ARANGO de BREMNER. -- (fdo,) STMIÓN RODRÍGUEZ ==. co oe 

ido.) FUDIO CÉSAR CONTRERAS: XII. ------ ((do0.) CARLOS STRABH CASPRELLÓN, 

otario Fúblico Pécimo del Circuito de Panamá. A A A e ero 

  

Concuerde con su criginal esta copia que expido, sello y flono, 

de Fansrá. República de Panamá, a los diecinueve (19) días del mes de 

ocho (2008) e A A A A 

PEREA 2. EN Le » 

tura biene un total de cuatro bf páginas”. y     Alo > 
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RAZON: De conformidad con ha facultad 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de 
la Ley Notarial CERTIFICO, que la presente 
FOTOCOPIA es IGUAL al documento ORI 

itydo seldevabié, ( 20») 

Lo E 

- E


